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Contrato abierto de prestación de servicios No. IE-AD-49/2023, para el suministro de combustible para 
vehículos automotores terrestres en territorio nacional, mediante el servicio de medios de pago 
electrónicos, para el ejercicio fiscal 2024, que celebran por una parte el Instituto de Ecología, A. C., a 
quien en lo sucesivo se denominara EL INECOL representado en este acto la Dra. Indra Morandin 
Ahuerma, Directora de Administración, en su calidad de Apoderada Legal y por la otra, la empresa 
Edenred México, S.A. de C. V., representada por el C. José Marcos Chávez Valencia, en su carácter de 
Representante Legal, a quien en lo sucesivo se le denominará EL PRESTADOR DEL SERVICIO, de 
conformidad con las siguientes declaraciones y cláusulas: 
 

DECLARACIONES 
 

1. EL INECOL  a través de su Representante declara que:  
 

1.1 Que es una entidad de la Administración Pública Federal de conformidad con el artículo 90 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, determinada como empresa de 
participación estatal mayoritaria con fundamento en el último párrafo del artículo 46 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, clasificada como entidad paraestatal de acuerdo 
con lo establecido en los artículos 2º, 3º segundo párrafo y 12º de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales y lo publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 12 de agosto de 2022 en 
la Relación de las Entidades Paraestatales de la Administración Pública Federal sujetas a la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales y su Reglamento.  Sectorizada en el Consejo Nacional de 
Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación de acuerdo con el artículo 48 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal y los artículos 4 fracciones IV, XXV y XXVI  84 y 91 de la Ley 
General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación, denominados como 
Centros Públicos. Dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, que funciona como 
Asociación Civil legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, mediante escritura pública 
número 47,016 de fecha 07 de agosto de 1975, pasada ante la fe del titular de la Notaría Pública 
número 69 del entonces Distrito Federal, ahora la Ciudad de México, licenciado Carlos Prieto 
Aceves, asociado y actuando en el protocolo de la Notaría Pública número 40 de la ahora Ciudad 
de México, de la que es titular el Licenciado Xavier Prieto Aguilera. Para efectos del cumplimiento 
de su objeto, se rige por lo señalado en la Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, 
Tecnologías e Innovación, la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales, el Código Civil Federal y demás disposiciones legales y administrativas 
aplicables. 
 

1.2 Tiene por objeto realizar actividades de investigación básica y aplicada  en el área de ecología, 
biodiversidad, conservación, manejo de recursos y disciplinas afines  y en su caso, elaborar los 
estudios socioeconómicos que las fundamenten, orientadas hacia la solución  de problemas 
nacionales, regionales y locales dentro de nuestro país; formular, ejecutar e impartir programas 
para estudios de especialidades maestrías, doctorados y estancias posdoctorales, así como cursos 
de actualización y especialización de personal profesional en actividades relacionadas con el objeto 
del INECOL; orientar la investigación científica y el desarrollo e innovación tecnológica a la 
modernización del sector productivo y promover y gestionar ante las organizaciones públicas, 
sociales y privadas la transferencia del conocimiento, en términos de lo que para el efecto se 
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establezca en la normatividad aplicable; difundir y publicar información técnica y científica sobre los 
avances que registre en su especialidad, así como de los resultados de las investigaciones y 
trabajos que realice; contribuir con el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación a que 
se refiere la Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnología e Innovación para 
asociar el trabajo científico y la formación de recursos humanos de alto nivel al desarrollo del 
conocimiento y a la atención de las necesidades de la Sociedad Mexicana;  realizar labores de 
vinculación con los sectores público, social y privado; y colaborar con las autoridades competentes 
en actividades de promoción de la metrología, establecimiento de normas de calidad y la 
certificación en apego a la ley de la materia. 
 

1.3 De conformidad con las atribuciones conferidas en sus estatutos, tiene la capacidad jurídica para 
obligarse en los términos de este Contrato. La modificación a dichos estatutos fue aprobada por la 
Asamblea General de Asociados en la primera sesión extraordinaria celebrada el 10 de diciembre 
de 2021, mediante el acuerdo 3.AGAE.1.2021 según consta en el instrumento público No. 24,293 
de fecha 13 de abril de 2022, protocolizada ante la fe de la Licenciada Rosana Rivadeneyra Marín, 
Notario Público No. 34 de la ciudad de Cardel, Veracruz. 

 
1.4 Que la Dra. Indra Morandín Ahuerma, en su carácter de Directora de Administración y Apoderada 

Legal, cuenta con las facultades suficientes para intervenir en este acto, representando al Instituto 
de Ecología, Asociación Civil de conformidad con el escritura pública número 24,533, de fecha 27 
de julio de 2022, ante la fe de la Licenciada Rosana Rivadeneyra Marín, titular de la notaría pública 
número 34, de la Décimo Séptima Demarcación Notarial con residencia en la ciudad de José Cardel, 
estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, inscrita en el Registro Público de la Propiedad  de la 
Décima Primera Zona Registral de Xalapa-Enríquez, estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en 
el folio de personas morales bajo el número 204, a fojas 38 a 42 del Tomo I de la Sección Quinta, 
con fecha 9 de agosto de 2022, y que dichos poderes y facultades a la fecha de firma del presente 
instrumento no le han sido revocados ni modificados en forma alguna. 
 

1.5 La adjudicación del presente contrato se realizó con fundamento en los artículos 36-Bis y 37 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, mediante el fallo emitido el 
20 de diciembre de 2023, con motivo de la Licitación Pública Nacional Electrónica No. La-27-
703027703982-N-9-2024, convocada por la Secretaría de Función Pública el 01 de diciembre de 
2023. 

 
1.6 "EL INECOL" cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el 

cumplimiento de sus obligaciones derivadas del presente contrato. 
 
1.7 Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de 

Contribuyentes N° IEC7508071B2. 
 
1.8 Señala como domicilio fiscal para efectos del cumplimiento de este contrato, el ubicado en  

Carretera Antigua a Coatepec No. 351, colonia  El Haya, C. P. 91073, Xalapa, Veracruz, mismo 
que señala para los fines y efectos legales del presente contrato.  
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2. EL PRESTADOR DEL SERVICIO, declara que: 
 
2.1 Que es una sociedad constituida conforme a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos tal como 

consta en la escritura pública número 60,683 de fecha 16 de enero de 1981, otorgada ante la fe 
del Notario Público número 59 del Distrito Federal, licenciado Jorge H. Falomir, misma que se 
encuentra inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, 
bajo el folio mercantil número 33044, de fecha 19 de febrero de 1981, cuyo objeto social es 
producir, distribuir, administrar o enajenar en todas sus formas, vales, cupones, contraseñas, 
recibos, tarjetas electrónicas de banda magnética o chip y otro tipo de tecnología que se llegare a 
desarrollar, efectos de comercio y demás canjeables por toda clase de bienes y servicios, 
incluyendo, entre otros, los señalados en los objetos sociales. Diseñar, producir y administrar toda 
clase de prestaciones y planes de previsión social.  
 

2.2 Que el C. José Marcos Chávez Valencia, cuenta con poderes amplios y suficientes para suscribir 
el presente contrato, representando legalmente a la empresa, quien acredita su personalidad con 
la Escritura Pública número 102,400 de fecha 19 de octubre de 2011 pasada ante la fe del 
Licenciado Javier Isaías Pérez Almaraz, titular de la Notaría Pública número 125 del entonces 
Distrito Federal, las cuales no han sido revocadas ni canceladas de manera alguna. 

  
2.3 Ha considerado todos y cada uno de los factores que intervienen en la prestación del servicio de 

suministro de combustible para vehículos automotores terrestres en territorio nacional, mediante el 
servicio de medios de pago electrónicos, para el ejercicio fiscal 2024. 

 
2.4 No se encuentra en alguno de los supuestos establecidos por los Artículos 50 y 60 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

2.5 Su clave del Registro Federal de Contribuyentes es: ASE930924SS7  
 

2.6 Para el ejercicio y cumplimiento de los derechos y obligaciones que se derivan del presente 
contrato, señala como su domicilio legal el ubicado en: Calle Lago Rodolfo No. 29 Colonia Granada, 
Alcaldía Miguel Hidalgo C.P. 11520 Ciudad de México, teléfonos 5262 88 00 y 5262 88 07, y su 
correo electrónico es el siguiente gobierno@edenred.com 

 
2.7 Es una Empresa Grande en el Sector Servicios de acuerdo con su estratificación en el sector de 

Mipymes. 
 

2.8 Se obliga a designar a uno o más ejecutivos de cuenta para atender a EL INECOL garantizando la 
atención que requieran, con capacidad de decisión para agilizar y atender los trámites 
administrativos correspondientes, así como resolver cualquier contingencia administrativa y 
operativa que se presente durante la vigencia del contrato. 

 
3. De “LAS PARTES” 

 

mailto:gobierno@edenred.com
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3.1. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para 
lo cual se reconocen ampliamente las facultades y capacidades necesarias, mismas que no les han 
sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de 
conformidad con las siguientes: 

 
 

C L A U S U L A S 
 
PRIMERA. INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO  
Para efectos de interpretación del Contrato, se procederá conforme al principio de interpretación literal, 
es decir conforme al sentido literal de sus cláusulas interpretándose las unas a las otras, atribuyendo a 
las dudosas el sentido que resulte del conjunto de todas. En caso de discrepancia entre las “PARTES” 
respecto a los términos y condiciones del Contrato, sus anexos, definiciones y cualquier otro documento 
relacionado con los mismos, las “PARTES” realizarán todas las acciones que se requieran para el 
cumplimiento de lo pactado, de acuerdo con lo que establecieron las “PARTES” como objetivos o lo 
que persigue el mismo Contrato. 
 
SEGUNDA. OBJETO 
Los medios de pago electrónicos para la “Contratación consolidada para el Suministro de combustible 
para vehículos automotores terrestres en territorio nacional, mediante el servicio de medios de pago 
electrónicos, para el ejercicio fiscal 2024”, son monederos electrónicos, los cuales administrará en todo 
momento el SUMINISTRO y considera una cantidad y monto máximo mensual para los consumos por 
vehículo en función del presupuesto asignado y de la notificación mensual que realice el 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 
 
TERCERA. TRANSMISIÓN DE LA PROPIEDAD y ENTREGA FÍSICA DEL PRODUCTO  
Las “PARTES” convienen que la transmisión de la propiedad y entrega física de los Productos 
Petrolíferos por parte de “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” a “EL INECOL” será efectuada en los 
Puntos de Entrega utilizando los Medios de Pago Electrónicos. 
 
CUARTA. VOLUMEN CONTRACTUAL 
“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” llevará un control del volumen y monto Máximo (establecido en el 
Anexo 2) suministrado con medios de pago electrónico (monedero electrónico); por región, por fecha y 
hora de carga, ESTACIÓN DE SUMINISTRO, ramo o coordinadora de sector, dependencia o entidad, 
tipo de producto, monto y vehículo (marca, modelo y placas).  
 
Mediante correo electrónico, el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO designados realizarán, los últimos 
5 (cinco) días hábiles de cada mes, la notificación de la cantidad y monto máximo que se requiere sea 
asignado por “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, en los medios de pago electrónico (monedero 
electrónico) para el SUMINISTRO. Durante el mes inmediato siguiente, “EL PRESTADOR DEL 
SERVICIO” asegurará el SUMINISTRO por el monto máximo notificado durante el periodo indicado. 
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QUINTA. CALIDAD 
Los medios de pago electrónicos (monederos electrónicos) ofertados por “EL PRESTADOR DEL 
SERVICIO”, cumplen con las disposiciones jurídicas aplicables en materia fiscal y administrativa. De 
manera específica con lo establecido en la Resolución Miscelánea Fiscal del ejercicio correspondiente 
y la Autorización para emitir monederos electrónicos de combustibles del Servicio de Administración 
Tributaria (SAT). 
 
En caso de fallas en el sistema de pago electrónico, “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, cuenta con 
una estrategia de contingencia que permite garantizar el SUMINISTRO de acuerdo con las necesidades 
de “EL INECOL”. 
 
Se establece que los medios de pago electrónico (monedero electrónico) están asociados a un 
vehículo, a partir de la información que proporcione el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO (tipo de 
combustible que utiliza el vehículo, marca, modelo y placas). 
 
Los medios de pago electrónico físicos ofertados, están fabricados con un material duradero para su 
utilización normal durante la vigencia de los contratos. En caso de que los medios de pago electrónico 
físicos se deterioren, “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, los reemplazará, sin costo para “EL 
INECOL”. 
 
“EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, otorgará los medios de pago electrónico físicos (monederos 
electrónicos) sin costo para los usuarios en su primera emisión. De la misma forma, realizará la 
reposición sin costo, en caso de presentar fallas que imposibiliten su uso. 
 
En caso de robo o extravío de los medios de pago electrónico físicos, “EL PRESTADOR DEL 
SERVICIO”, una vez que reciba la notificación correspondiente, bloqueará el mismo de forma 
inmediata, para evitar que su saldo pueda ser utilizado indebidamente y entregará el reemplazo 
correspondiente dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes, contados a partir de la fecha del reporte. 
Para acreditar el robo de los medios de pago electrónicos físicos, “EL INECOL” deberán presentar 
copia simple de la denuncia realizada ante la autoridad competente; para el caso de extravío, bastará 
con la declaración del acta administrativa que de forma interna se levante al respecto. 
 
En caso de robo o extravío, la reposición del medio de pago electrónico físico se realizará sin costo 
para “EL INECOL”.  
 
“EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, garantizará la inviolabilidad de los medios de pago (monederos 
electrónicos) y en su caso, responderá por su dolosa reproducción, retirándolos y haremos la reposición 
dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes, contados a partir de la fecha en que se haya hecho el 
hallazgo; así como los reportaremos de inmediato al ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, para su 
seguimiento. 
 
SEXTA. IMPORTE DEL CONTRATO 
El costo de los servicios contratados dependerá del Precio de Expendio al Público promedio reportado 
por las Estaciones de Servicio, por lo que la cantidad mínima a contratar asciende a $788,309.15 
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(Setecientos ochenta y ocho mil trescientos nueve pesos 15/100 M.N.) y la cantidad máxima por 
$1,002,493.93 (un millón dos mil cuatrocientos noventa y tres pesos 93/100 M.N.) incluido los 
impuestos correspondientes. 
 
SÉPTIMA. FACTURACIÓN Y FORMA DE PAGO   
De conformidad con lo establecido en el artículo 51 de la LAASSP y 89 de su RLAASSP, el monto total 
mensual del SUMINISTRO se cubrirá por parte de “EL INECOL”, por cada comprobante fiscal digital 
que expide “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, que incluirá el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) 
correspondiente al SUMINISTRO en su caso, dentro de los 20 (veinte) días naturales siguientes, 
contados a partir de la prestación y aceptación de este. Para que el pago proceda, “EL PRESTADOR 
DEL SERVICIO”, presentará los comprobantes fiscales digitales mensuales una vez que sea aceptada 
la prestación mensual del SUMINISTRO, a entera satisfacción del ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO. 
 
El comprobante fiscal digital se elaborará de acuerdo con los requerimientos de “EL INECOL”, 
conforme al RFC y el domicilio que presente dicho comprobante. Si el mismo presenta errores o 
deficiencias, se hará saber a “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, por escrito dentro de los 3 días 
hábiles siguientes al de su recepción, para que sean subsanadas las mismas. El tiempo que transcurra 
entre la fecha de recepción del escrito y hasta que “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, presente las 
correcciones, no se computará para efectos de pago, ello de conformidad a lo dispuesto en el artículo 
51 de la LAASSP, así como 89 y 90 de su RLAASSP. 
 
Si “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, no presenta la documentación en el tiempo señalado en el 
contrato correspondiente, la fecha de pago se prorrogará el mismo número de días que dure el retraso. 
El plazo máximo que deberá mediar entre la fecha en que “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, acredite 
el SUMINISTRO y la fecha de pago correspondiente, será de 30 días naturales, dentro de los cuales 
quedará comprendido el plazo a que se hace referencia en el párrafo primero del artículo 51 de la 
LAASSP. 
 
El pago se realizará en moneda nacional, de conformidad con el artículo 45, fracción XIII de la LAASSP. 
 
“EL INECOL” podrán realizar aclaraciones de cargos no reconocidos previo a la factura y posteriores 
a la misma. 
 
“EL INECOL” no proporcionarán anticipos. 
 
“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” se obliga a observar lo siguiente: 
 
El CFDI o Factura Electrónica deberá cumplir con los requisitos previstos en el artículo 29-A del Código 
Fiscal de la Federación. 
 
“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” no podrá ceder los derechos de cobro en forma parcial ni total a 
favor de cualquier otra persona física o moral, sin la autorización de “EL INECOL”.  
 



Página 7 de 12 

 

 

El pago se efectuará a través de transferencia electrónica de fondos, para lo cual “EL PRESTADOR 
DEL SERVICIO” deberá proporcionar constancia a su nombre de Institución Financiera. 
 
OCTAVA. VIGENCIA Y PLAZO 
El Contrato estará vigente a partir de la fecha en que ambas “PARTES” lo firmen, y su plazo inicia el 
1 de enero y concluye el 31 de diciembre de 2024. 
 
NOVENA.- FIANZA  
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 fracción II segundo párrafo y 49 fracción II de la 
Ley, la garantía deberá ser constituida por “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, mediante póliza de 
fianza (ver modelo de fianza) expedida por una institución afianzadora mexicana, autorizada para tal 
efecto a favor del Instituto de Ecología, A. C., por un importe equivalente al 10% (diez por ciento), del 
importe total máximo adjudicado en moneda nacional sin incluir el IVA. Dicha fianza deberá ser 
entregada al titular del Departamento de Adquisiciones dentro de los diez días siguientes a la fecha en 
que se firme el presente contrato. 
 
1. En el supuesto de que las partes convengan la modificación del contrato vigente, en los términos 
señalados en el Artículo 52 de la Ley y 59 del Reglamento, “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” deberá 
contratar la modificación a la póliza de fianza, entregando endoso a la misma, o bien una nueva póliza 
de fianza. Dicha ampliación deberá ser entregada dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la 
fecha de firma del convenio que modifique el contrato. 
 
2. La liberación de la fianza de cumplimiento del contrato, la dará “EL INECOL”, a petición expresa 
y por escrito del “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, una vez concluida la vigencia del contrato, 
mediante escrito y en su caso la devolución de la fianza original correspondiente. 
 
DÉCIMA. IMPUESTOS 
Las “PARTES” pagarán los impuestos, contribuciones y demás cargas fiscales que conforme a la 
Regulación Aplicable les corresponda cubrir durante el plazo, ejecución y cumplimiento del Contrato.  
 
DÉCIMA PRIMERA. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 
“EL INECOL” designa como Administrador del Contrato, al L.C. Gonzalo Castillo Baizabal Jefe del 
Departamento de Adquisiciones, siendo responsable de dar seguimiento, supervisar y vigilar su 
correcto cumplimiento.  
 
El Administrador del Contrato tendrá a su cargo: 
a) Verificar que el Suministro de Combustible se lleve a cabo conforme los términos y condiciones 
establecidos en el Contrato. 
b) Comunicará por escrito o vía correo electrónico, a “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” los 
volúmenes adicionales, cambios que requieran en el Sistema de Información, robo o extravío de Medios 
de Control y las deficiencias en el Suministro de Combustible.  
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DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA 
“EL INECOL” podrá dar por terminado el contrato en forma anticipada, mediante convenio, cuando 
concurran razones de interés general o bien, cuando por causas justificadas, se extinga la necesidad 
de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que, de continuar con el 
cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a “EL INECOL”. En 
estos casos, a solicitud fundada y documentada de “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, se le 
reembolsarán los gastos no recuperables en que hubiere incurrido, siempre que éstos sean razonables, 
estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato correspondiente.  
 
DÉCIMA TERCERA. SUSPENSIÓN 
Cuando se presente Caso Fortuito o Fuerza Mayor, “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, bajo su 
responsabilidad, podrá suspender el Suministro de Combustible, constando por escrito donde se 
indique el plazo de la suspensión y los motivos que sustenten el Caso Fortuito o Fuerza Mayor que 
haya dado lugar a ello. Una vez concluido el término de la suspensión y, en caso de persistir las causas 
que la originaron,  “EL INECOL” podrá optar por acordar una nueva suspensión conforme a lo señalado 
o bien, iniciar la terminación anticipada del contrato de acuerdo con la cláusula inmediata anterior, en 
cuyo caso únicamente se cubrirá el importe de aquel Suministro de Combustible contratado que 
hubiese sido efectivamente prestado, dentro de un término que no podrá exceder de 45 (cuarenta y 
cinco) días naturales posteriores. 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 
Entendemos que de conformidad con los artículos 53 y 54 de la LAASSP, 95 y 96 del RLAASSP y el 
numeral 15.5 de las Políticas Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de 
Bienes Muebles y Contratación de Servicios, de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público como ente 
consolidador, se aplicarán penas convencionales de cinco al millar (0.005), por cada día natural de 
atraso en el SUMINISTRO, así como en la dispersión de los fondos en los medios de pago electrónico, 
en el entendido que no podrá exceder del monto de la garantía de cumplimiento del contrato. 
Las penas convencionales se aplicarán sobre el importe del SUMINISTRO fuera del plazo convenido, 
antes de IVA, en los siguientes casos: 
a) Atraso en la fecha pactada para la entrega de los medios de pago electrónico físicos. 
b) Atraso en la habilitación de la plataforma web. 
c) Atraso en la fecha pactada para la dispersión de recursos a los medios de pago electrónico. 
 
El pago por el SUMINISTRO de los medios de pago electrónicos (monederos electrónicos), quedará 
condicionado proporcionalmente, al pago que “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, deba efectuar por 
concepto de penas convencionales por atraso, para lo cual se estará lo dispuesto en el criterio 
normativo de interpretación TU 01/2022, emitido por la Unidad de Normatividad de Contrataciones 
Públicas de la SHCP el 2 de mayo de 2022. 
 
Las penas convencionales serán calculadas y notificadas a “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, por 
escrito, al día hábil siguiente en que se determine. En ningún caso, las penas convencionales podrán 
negociarse en especie independientemente de la aplicación de las penas convencionales 
mencionadas. “EL INECOL” podrán optar por la rescisión del contrato. 
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El monto máximo de penalización que se podrá aplicar a “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” será 
equivalente al 10 por ciento del monto máximo del contrato. De persistir el incumplimiento después de 
haberse aplicado este porcentaje, se rescindirá administrativamente el contrato, de acuerdo con lo 
establecido en el Artículo 53 Bis de la Ley. 
 
DÉCIMA QUINTA. RESPONSABILIDAD LABORAL 
El personal designado por cada una de las “PARTES” para el cumplimiento del Contrato, continuará 
relacionado laboralmente con la parte que lo empleó, sin que se considere a la otra como patrón. 
 
Las “PARTES” reconocen y aceptan que en relación con el Contrato disponen de los elementos 
propios y suficientes para cumplir con las obligaciones que deriven de las relaciones con sus 
trabajadores, por lo que nada de lo contenido en el Contrato, ni en la práctica comercial entre las 
“PARTES”, creará una relación laboral o de intermediación en términos de la Ley Federal del Trabajo 
y demás Regulación Aplicable, entre una de las “PARTES”, incluyendo sus trabajadores o los de sus 
subcontratistas, beneficiarios o causahabientes, y la otra parte. 
 
 
DÉCIMA SEXTA. PERMISOS 
“EL PRESTADOR DEL SERVICIO” deberán mantener vigentes y, en su caso, obtener los permisos 
necesarios para la ejecución del Contrato. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES 
Las partes se sujetan al cumplimiento de la Regulación Aplicable emitida por las Autoridades 
Competentes. Las responsabilidades y los daños y perjuicios que resultaren por su incumplimiento 
serán a cargo de la parte que los provoque o incumpla. 
 
Los daños y perjuicios que cualquiera de las “PARTES” cause a la otra o a terceros por su negligencia, 
dolo o mala fe serán a cargo de la parte que los provoque, quien será responsable de la indemnización 
que corresponda. Cuando sin negligencia, dolo o mala fe de alguna de las “PARTES” se produzcan 
dichos daños o perjuicios, cada una de ellas soportará los propios sin derecho a indemnización. 
 
Se conviene que bajo ningún concepto las partes serán responsables entre sí por daños indirectos de 
cualquier naturaleza, lucro cesante, punitivos o consecuenciales no inmediatos. 
 
Cuando alguna de las partes cause un daño a un Tercero y el afectado demande la reparación del 
mismo a la parte que no es responsable según este Contrato y así se haya determinado por resolución 
judicial o administrativa, la parte que es responsable bajo el Contrato deberá cubrir las cantidades que 
la demandada hubiere erogado con motivo de acciones, quejas, demandas, reclamos, procedimientos, 
juicios, procesos, impuestos, costos y gastos directos e inmediatos, incluyendo honorarios de abogados 
y costas judiciales, regulados en el arancel correspondiente. 
 
DÉCIMO OCTAVA. CONFIDENCIALIDAD 
Las “PARTES” se obligan a guardar la más absoluta confidencialidad respecto de la información y 
documentación que conozcan con motivo del Contrato, ya sea que tengan acceso a ella de forma 
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escrita u oral y de las labores inherentes o derivadas del mismo, toda vez que la misma no se encuentra 
disponible para otras personas. Acordando que no podrá ser usada, divulgada la información a que 
tengan acceso por ningún medio conocido o por conocer, y en ninguna circunstancia sino es mediante 
un acuerdo escrito por las “PARTES”.  
 
Lo anterior, sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones que, en materia de información 
confidencial o reservada, establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley de Propiedad Industrial. 
 
Las “PARTES” reconocen que son propietarias de cierta información que podrá ser utilizada en sus 
actividades para la ejecución del Contrato, dicha información es y seguirá siendo propiedad única y 
exclusiva de la parte a la que le pertenece, por lo que ningún derecho o interés sobre esta se le 
transfiere a la otra parte con motivo de este Contrato, solo el derecho a usarla en la forma y términos 
establecidos en este instrumento, por lo que las “PARTES” se obligan a no contravenir la titularidad 
de los derechos de la otra parte sobre dicha información. 
 
 
DÉCIMO NOVENA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 
Salvo por disposición en contrario contenida en este Contrato, ninguna de las partes será responsable 
por el incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones conforme al Contrato en la medida y por el 
plazo en que la imposibilidad de cumplimiento se deba por motivos de Caso Fortuito o Fuerza Mayor. 
La parte que alegue Caso Fortuito o Fuerza Mayor deberá utilizar sus esfuerzos razonables, incluyendo 
el gasto de sumas razonables de dinero para mitigar o remediar los efectos del Caso Fortuito o Fuerza 
Mayor. 
 
La parte que alegue un Caso Fortuito o Fuerza Mayor deberá comunicar a la otra parte que ha ocurrido 
el evento de Caso Fortuito o Fuerza Mayor, por vía telefónica o correo electrónico a la brevedad que 
sea razonablemente posible después de tener conocimiento de tal Caso Fortuito o Fuerza Mayor, y por 
escrito se hará a más tardar 10 (diez) días hábiles siguientes a la fecha en que la parte que invoque 
Caso Fortuito o Fuerza Mayor hubiera tenido conocimiento de dicho evento.  
 
La comunicación por escrito deberá contener la descripción del evento, los efectos del mismo sobre el 
cumplimiento de las obligaciones, los elementos que acrediten su procedencia y su duración estimada. 
La parte afectada también deberá dar a la otra parte avisos periódicos, al menos una vez cada 15 
(quince) días naturales durante el periodo en que continúe el evento de Caso Fortuito o Fuerza Mayor. 
Tales avisos mantendrán a la otra parte informada de cualquier cambio, desarrollo, progreso u otra 
información relevante respecto a tal evento de Caso Fortuito o Fuerza Mayor.  
 
La parte que alegue un Caso Fortuito o Fuerza Mayor deberá comunicar a la otra parte el momento en 
que el evento de Caso Fortuito o Fuerza Mayor deje de imposibilitar a dicha parte el cumplimiento del 
Contrato dentro de las 24 (veinticuatro) horas siguientes al momento en que el evento de Caso Fortuito 
o Fuerza Mayor deje de imposibilitar a dicha parte el cumplimiento del Contrato. 
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Cuando alguna de las partes no acepte que ha ocurrido un Caso Fortuito o Fuerza Mayor la parte que 
alegue su existencia tendrá la carga de la prueba. 
 
VIGÉSIMA. OBLIGACIONES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA 
Conforme se establece en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y en los criterios y resoluciones 
emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, “EL PRESTADOR DEL SERVICIO”, es considerada como sujeto obligado a proporcionar 
a cualquier persona, bajo el principio de máxima publicidad, toda la información generada, obtenida, 
adquirida, transformada o que tenga en su posesión, observando los supuestos de reserva o 
confidencialidad y protección de Datos Personales que son aplicables. 
 
Lo anterior con independencia de la información que “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” se encuentra 
obligada a hacer pública en términos de la Regulación Aplicable y a poner a disposición del público en 
su sitio de internet o cualquier otro medio, sin previa solicitud alguna, en aras de transparentar el 
ejercicio de recursos públicos, así como aquella que posibilite el acceso a la información derivada de 
los contratos que celebre, incluyendo la divulgación de las contraprestaciones, contribuciones y pagos 
que se prevean en el propio Contrato, con excepción de aquella que sea reservada o confidencial. 
 
La confidencialidad que existe en la relación jurídica entre las “PARTES”, en ningún momento puede 
contravenir las obligaciones contenidas en las leyes antes citadas. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
Las controversias que se susciten entre “EL INECOL” y “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” 
exclusivamente sobre problemas específicos de carácter técnico y administrativo, que de ninguna 
manera impliquen una audiencia de conciliación, deberán de presentarse por escrito en la Subdirección 
de Bienes y Servicios para su atención, y en el caso de que no se resolviera en ésta, pasaría como 
segunda instancia a la Dirección de Administración y de no revolverse en ésta, pasará el asunto al 
Órgano Interno de Control de “EL INECOL”, ubicado en el primer piso del edificio B del campus I, en 
Carretera antigua a Coatepec No. 351, El Haya, C.P. 91073 en Xalapa, Ver. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL 
El presente contrato constituye el acuerdo entre las partes en relación con el objeto de este y deja sin 
efecto cualquier otra negociación, obligación o comunicación entre estas, ya sea oral o escrita con 
anterioridad a la fecha en que sea firmado. Los derechos y obligaciones que se deriven del presente 
contrato no podrán cederse en forma parcial ni total en favor de cualesquiera otra persona física o 
moral, con excepción de los derechos de cobro, que solo podrán ser cedidos con la autorización por 
escrito de “EL INECOL”. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. SOMETIMIENTO 
Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para el cumplimiento del presente contrato a todas y a 
cada una de las cláusulas del mismo, así como a los términos, conceptos, procedimientos y requisitos 
que establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su reglamento, 
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a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y a su reglamento, así como al Código 
Civil Federal y a los ordenamientos legales que tengan aplicabilidad en el presente contrato. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN  
Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, así como para todo aquello que no esté 
estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales Federales 
establecidos en el Distrito Judicial de Xalapa, Ver., por lo tanto “EL PRESTADOR DEL SERVICIO” 
renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o cualquier otra 
causa. 
 
El presente contrato consta de doce páginas, se pacta y firma en dos tantos; con pleno conocimiento 
de su contenido y alcances, en la ciudad de Xalapa-Enríquez Veracruz, el veintidós de diciembre de 
dos mil veintitrés, por los que en el intervienen. 
 

 
 
 
 

Dra. Indra Morandín Ahuerma 
Apoderada Legal 

 
 
 
 

C. José Marcos Chávez Valencia 
Representante Legal 

 
 
 
 

L.C. Gonzalo Castillo Baizabal 
Responsable de Administrar y Verificar el 

Cumplimiento del Contrato 

 
 
 
 
 
 
 

 

 



Contrato: IE-AD-49/2023

Cadena original:

6522888f43e7aa984b698b1ff35ecf840cbdfc52

 

Firmante: INDRA MORANDIN AHUERMA Número de Serie: 00001000000515922025

RFC: MOAI650822157 Fecha de Firma: 29/12/2023 11:22

Certificado:

MIIGMTCCBBmgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTU5MjIwMjUwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjEwMzAwMDQzMzdaFw0yNjEwMzAwMDQ0MTdaMIHNMR8w

HQYDVQQDExZJTkRSQSBNT1JBTkRJTiBBSFVFUk1BMR8wHQYDVQQpExZJTkRSQSBNT1JBTkRJTiBBSFVFUk1BMR8wHQYDVQQKExZJTkRSQSBNT1JBTkRJTiBBSFVFUk1BMQswCQYDVQQGEwJNWDEmMCQGCSqGSIb3

DQEJARYXaW5kcmFtb3JhbmRpbkBnbWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDU1PQUk2NTA4MjIxNTcxGzAZBgNVBAUTEk1PQUk2NTA4MjJNREZSSE4wMDCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAK4HHzVx

Gco1dC0fkYha/hZg0yMkrwbhZYyf5amtDZ9+qwpTXJznOcLb4EZ+fBD3BSxAqKjd411YUNpzMibWsmnrkBVtoLoF9afMazbTWvfTt7Jq0xSTcPC3bF8RnVu7bt7lfytmXF8u1ytvId6NtFnIP4Qrs1oPL6oFMdkA

CUFIKZ8TmhdDb9qkEXfPcc2bQthhVEJ2JDOsKDq/lILTEofFJgaA0pNOOy5vuQamEkmYgGkO989gMfPQ2NFkADbo+6YMac30HJKbPD1+sdSnjb7EJ7gg/YgR0Il+gtGk2VUsoAfmP2LNYJcgQQF5E37+yLe/P8GF

1lbO9GrkZkimw78CAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAH8Er

YpCiby3e2zp79YbM81ZfRf4u15LR2KCWatmF/l1NIhXeZ5rMLEH9B7Z6aZYI3NqzpD9LGdZq/T2KLp5E5wXlTlGxvaT+2t1s+hKWz8tek3ejtvWGCT3UI3uXrD+AmsdM9ICYeqOIhglhwLLk6GtfvSHMjDPZifrC

krGqZs+E+1jyVCbp5t/sef/Oyw4m6AamhcX8PUQgpsydyF59lWICFbUg7Eak5/Y5kXj828yETZxUj2ShskuYu6oaq2rl7tUwRHXvy7eDcmuCoIEHm5dg5LtLPeFEej4CRSJkxWnVQya4RjVehLP4ThzHTa5CLx2q

MbF9abnEai3S9rzKkoq+Zq5BLYbMXxbMo/8hxUc/b1eQnxA3jDjhybMLgB/818uyly+lpqPsgl4xYEldl20pVCshLLyeY/L+X3fdL6rP5Qan8s66DVgAf3+c0FAhC0mBP9ggObLNJJ1tWIG2vCDxOiILGl1y4QA0

PZZc1GN34TnkbTsHWhq+bgfDxscxfcZ5b6flR8JMHN2fwHKofrekH7kBkR2jxtPaEfalcGNd5q5w2FWogyI9CzhXWVe/9kpaJ+niQC3450pbWcJoYpwCQ3a2QITyJa9slknoI0+2AQY7xfrKopwbTqaKxpfK6Ynt

/UjWTz+uIt5+zk3HUmyi9fviAtZXdmxO2PCJBG4=

Firma:

kJppTVLmmtRtn2KI34G0fKfHmXioAJb8LPeDIo+31+7AQvHQ0h7R++1fRHpL4CZizqErq98Z3thubkCxkJKr87yshgzvAv0d/09lnt0v+qj7541z0byLL/Avkk1lmxvKtkjqDArxZtHULeovdxJXgXMRowwQmCGL

Y/R4lH8Vs8pw9aAR2Bb2zeOoFCGSMtzm8JIhARNwFWTL5oPjWgVe/yeQV+PgRSrA2q8fW7asG7dp2mTLQXfFqWxYWALnRMuqclt9tUzT6W1afX0oA3jTYOe4RoFmaqYz/T1INtpZ1qJEgsWe9NH15a21bM3yITnQ

4Wjw2Yqkg3P1xjlbNVOdPQ==

 

Firmante: GONZALO CASTILLO BAIZABAL Número de Serie: 00001000000514925377

RFC: CABG790217S36 Fecha de Firma: 29/12/2023 11:23

Certificado:

MIIGOjCCBCKgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTQ5MjUzNzcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA5MDUxNjI5NDNaFw0yNjA5MDUxNjMwMjNaMIHWMSIw

IAYDVQQDExlHT05aQUxPIENBU1RJTExPIEJBSVpBQkFMMSIwIAYDVQQpExlHT05aQUxPIENBU1RJTExPIEJBSVpBQkFMMSIwIAYDVQQKExlHT05aQUxPIENBU1RJTExPIEJBSVpBQkFMMQswCQYDVQQGEwJNWDEm

MCQGCSqGSIb3DQEJARYXZ29jYXN0aWxsbzJAaG90bWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDUNBQkc3OTAyMTdTMzYxGzAZBgNVBAUTEkNBQkc3OTAyMTdIVlpTWk4wNDCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoC

ggEBAIrFvCILQS6TKJvK6AgXSm4UmlT2qphV0SOmZKduhOIDegpxEB7rlVaVJodArIFJb47PvdLd2mHjieKc71Brxr1htNix9k1SdymRKcBBTUimXzkM3eSPVVmPl5enRUGk76l81puQVVKJ11SqcyIkZNkpFkPG

vO2mjW71CvxgaugYlPS2XtlBsVWqtSu+rGPz1Od/+L5nrsc2ZznEkb0yJ28g8tdewSu2GQEge0YAg9UZimThn3YIylkbCADOX81a6bzxFcjqwaHmzG0dlJ6gx0QxE/EgWUU86/Yhr23ZUz4csMm1ELekssuai7iT

v0rBhm0YXRbxl1fuhsnezAducqcCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsF

AAOCAgEAGWxlQ1miDKGI3gUqq3w6n5023DSQOak+RcwA40xGHvvpv8X/chDtDCOz+yW/+wizayqqmnN+cBpKRk4nT0UYnng5FyYqNk0rLoJlQcKjtnhWmbFkHD+7R6DbO2KiMC5pOz1XpWVFkanVcEuP/7USx5pn

pOsT8d2rLeNmg+yjAAu9byHEIbEEsfITONA2TSXFx0ZfQ8n/fvvcfw5QT0fQDMnZ90tDq2znW666dY1oq4y/PyvZiXvTPC3emqdJXJNICad3iXgd2epUWSqE0lp5dj1S1SmtEKJDsMaiW5Lz6vE8vdSQL7Kup0Nk

A0NG05TGk2o5mUCBJonS/QpxJPBY0IhQlpa5bx6+Ve8y3kBo2Qwnrek53fuzy+HtvMylVGy3do88pE6JfWfo8D04GEffsMQw0TxNtDhQTfM2RHZa+Y9uVRT7p9Bnnn6DVaXwfYsiHQ6S4Rl1WGlBxJoreDsttEWC

3gZDoYeuJwmC3XkjSjmIy8mk2ESkW3GVOJKlRbHiPe9v2/mhAN/r5E7/276TNERV9Bh6O6SQLX3KdouMKqb37RYv0JZSoOjDbp5DRUtyWENdZY+f0InT4a2LtvV4g9xrEcDl6jdepfKsJndADy9EHnmYrbKD+ecs

i4r0aPMyzpo/2W6jB2dzO0Fy6WfPxOfL6L/TY0AtoTOFeTEWKs4=

Firma:

Kp3e5yD3Mh58NigPdEqr8ItcG71fOQBmVs/gISyLy4ODYjQ5nzSCp09w7z6BK+qrHBBw+45FNZsxSPpFrVH3SmaWmNrg74Zz8RCqf5T6k2I3rGCM6VLgtvbCY/lGWdLBuZGwAZa5nkx6c3WSYWQw6Pjm2zFv3JO9

oKvNZ9RTNzxNX4cZMb3ZSccfoBG88mYxWhX2Oq6hoiQ6Kvhist9YwN1Mb9pYMLR0zvd8CKy4yUhlD/fG8B4ZNbnmaSe1nnZqGFyzIp5UImJUXBmIc/uE1Z3cs4qwjbFaCr0EnoK5ypqn4thhc/ZpwczSEvDGmJJu

H7RwkD+IvupGPzhOvHO21A==

 

Firmante: EDENRED MEXICO SA DE CV Número de Serie: 00001000000503774307

RFC: ASE930924SS7 Fecha de Firma: 29/12/2023 13:21

Certificado:

MIIGSTCCBDGgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDM3NzQzMDcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMDA0MTMxNTU2MzdaFw0yNDA0MTMxNTU3MTdaMIHlMSAw

HgYDVQQDExdFREVOUkVEIE1FWElDTyBTQSBERSBDVjEgMB4GA1UEKRMXRURFTlJFRCBNRVhJQ08gU0EgREUgQ1YxIDAeBgNVBAoTF0VERU5SRUQgTUVYSUNPIFNBIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDEpMCcGCSqG

SIb3DQEJARYabHVpcy5yb2RyaWd1ZXpAZWRlbnJlZC5jb20xJTAjBgNVBC0THEFTRTkzMDkyNFNTNyAvIFJPSEw3OTEwMzBHQzgxHjAcBgNVBAUTFSAvIFJPSEw3OTEwMzBIREZEUlMwNjCCASIwDQYJKoZIhvcN

AQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAJdfdTWvp7VpNyHPdvBFkI5aIdNbtmj8XqxjDfHBas2vSDitEstiZGmKUC7c6w7GPKW4iNoYpIyGXp6NAVBGYXXxcgOebpj6RqvVwQPfUNP5UaYNQDMr2G8QA1frTmxC2SdRuG74

fEluq1asHImqHKZcTT80UmE3F1Ws7EBBuSnCS5EV5ABGIVaf9NEzizOyXip1RQb+K65+5u36dnNPVFdsz/DiGQQGWTe/GkX14z34DyveVNnk2txaLSx4ygBkxukNFIPh9/LUt9I/v7Kv9bg7y1FhdwKrQeWiEwt2

V4ukmBjJDXlsz0ZFNoswjAMxYvtznCUxr8AZgI9+RjkhQE0CAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcD

AjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAnamMbDNYq1eNTBoJp+fhcIQx0ydH4vzEMjl9dSkqLEwnRfkOZipdtc1xM9/4FsUUrKaelePpmDberM+xnQH8EX9KMZII8bsBYto8lFsIJWxG27VXY0EbIFIV7eCNfMJMLhzM

1syi2hiN/H5LgO2piKsHWptSRLZXmOdZyTSrJoXn023fkhdkvtVqlgekSqu3z6svo1F2FZmiXwkUcwMU563nSpuIeIuMv5irIH3pUiR4y6hj6kT660UnopqUyiMsB+cEJIhxHrworHMMn4UmZ7KiQb3UZAQoTHG8

kqqnw85RCRMp1TufiQY7EAQao6gAhtNcZop3kitQbMkf0luvgZMyVirxYgJ5TxoQ/APM0BWS9rGxAzyfFsEL17GA8ZN3ryobVAen+5OVAiam7jrUhbuPq5s5BSLIbICD+3gp07PKtVQY99bttRdNLa1VSQa/wmw6

5QBA2tfjrA84Zj83T8s2jd+gGp6+prTnl33hWJ2LBSUCY7HbQOl4F5sqNU9bzat3HVVicr6YUM3KGBBu2midGIhCA4m259Urb2G5llxJRZI8raPazNPIjRs2VzgUEAqIlEAqWIGtReM2hja2V45mEUP1sULJs8ww

8FdWBZkniNYU1hi65VRtgZiLgfzSdil+wm9f+vypx7i6ar927VAbFf1d8CIfAL76zALgwNI=

Firma:



Contrato: IE-AD-49/2023

BfgvMVZwSmxVBwSQyAJykWYHcZuqEMQBaGG6VI1SNbJdRRlWGNGYJZdvLzxU5JLSZJMW8F7/5hggAfBhpoFvBzT5XbkNn7PzlK5MmwUB/waa+fLfqUPEUi9OJoLQ7T+cuOii0QKJHHWPvd1GnNgplYI/BUq1nBUH

Jkx4TxizAynSJhSFWX2yf7RH81siKj/xp/D9u1g7R1Up8jy4eUgZLPLDuJ2Bg4Jyw6vCM5MUVXBgPQdNNL6VC5IpugTgE8tRyaL6e5En+a+Vf05gB/ZD6pggWsSxhE9T0465G2t/gbRj7aOH9R5AQmto779Kf9M3

/wRVQ+GUCpxK9uPoLmfd3A==

 


